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CIRCULAR 77/2011 

 
 

Madrid, 30 de septiembre de 2011 
 
 
EXCMO SR. CONSEJERO 
DEL CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA 
 
 
 
Querido Consejero: 
 

Por medio de la presente te envío dos documentos a los que espero que des la máxima 

difusión sobre la interpretación que hacen la Comisión de Formación y los servicios jurídicos 

del Consejo General de la Abogacía Española sobre la aplicación y las dudas interpretativas que 

genera la Disposición Transitoria Única de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, de acceso a las 

profesiones de Abogado y Procurador de los tribunales. 

 

En la confianza de que sean de utilidad, recibe un fuerte abrazo 
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